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!
VISTO el Expediente NO1-0047-0000-012788-16-1 del RegistT de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma CSL BEHRING S.A., solicita la limitación de la DireGtora

Técnica y la Co-Directora Técnica y la designación de la nueva Directora TéJnica

y la Co-Directora Técnica. J.
Que la Dirección de G~stiónde Información Técnica ha to i ado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de dicielbre

de 201S.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE i

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limitase al Farmacéutico Señor FERNANDO EDUARDO BERAZAI '
Documento Nacional de Identidad N° 21.888.300, Matrícula Nacional N° 13.@31,

I
como Director Té,cnico de la firma CSL BEHRING S.A., con domicilio en la talle
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Fray Justo Sarmiento N° 2.350, Olivos, partido de Vicente López, provincia de

Buenos Aires, a partir del 15 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- limitase a la Farmacéutica Señora MARÍA SILVINA LAZZARI,

Documento Nacional de Identidad N° 21.093.874, Matrícula Nacional N° 11.t913,
I

como Ca-Directora Técnica de la firma CSL BEHRING S.A., a partir del 1S de

septiembre de 2016.

ARTÍCULO 3°.- Designase a la Farmacéutica Señora MARÍA SILVINA LAZZARI,

Documento Nacional de Identidad N° 21.093.874, Matrícula Nacional N° 11.913,
;

como Directora Técnica de la firma CSL BEHRING S.A. !

!
ARTÍCULO 4°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora KARINA ALBA TRAVERSA,

Documento Nacional de Identidad N° 21.874.945, Matrícula Provincial N° 20.1253,

como Ca-Directora Técnica de la firma CSL BEHRINGS.A.

ARTÍCULO 50.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Té~nicaa sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquele al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPoSilión,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regullción

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archlvese.
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